
Constancia Secretarial: Paso al Despacho de la señora Juez para lo pertinente, 
informándole que el término para subsanar la demanda de acuerdo con lo preceptuado 
por la Ley, venció el 2 de mayo de 2023 a las 5:00 PM, sin que hubiere pronunciamiento 
de la parte actora para subsanar. 
 
Hábiles: 25, 26, 27 y 28 de abril y 2 de mayo de 2023. 
 
Armenia, mayo 15 de 2023. 
 
Viviana P Hoyos Giraldo 
Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 

Armenia Q., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Vencido el término concedido a la parte demandante para subsanar los defectos de la 
presente demanda, la parte actora no se pronunció sobre la misma, encontrándose 
agotado el término concedido por el auto que antecede que conforme a lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso corresponde a cinco (5) días hábiles. 
Por tanto, habrá de rechazarse la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia, Quindío. 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda en proceso Ejecutivo para el Cobro de 
Honorarios, por los motivos expuestos en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: No devolver los anexos de la demanda por haberse presentado vía correo 
electrónico. 
 
TERCERO: Archivar el expediente, una vez en firme esta providencia y previas las 
anotaciones en el sistema de información Justicia XXI y realizadas las compensaciones 
a que haya lugar. 
 
 
Notifíquese, 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 

Firmado Por:

Carmenza  Herrera Correa



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Armenia - Quindío
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